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'E1 Estatuto &géénte sobre Propiedad Industggai, de
26 de Julio de 1929, en su texto refundido publicado el 30
de Abril de 1930, establece los caracteres de patentabilif
dad de las invenciones de tipo industrial que tienen por |
objeto obtener ventajas sobre lo ya conocido, admitiendo
por consiguiente como patentables, ias nuevas mlquinas, a-
paratos, instrumentos, procesos de fabbicacién, etc; La am
plitﬁd de conceptos previstos coﬁo patentables, ha lleﬁado
al legislador a aclarar (Art2, 46) que la enumeracibn copn-
tenida en dicho cuerpo legdl es puramente enunciativa y no
limitativa, haciéndola extensiva incluso a los descubrimien
tos de tipo cientifico (Arte., 47).- o

| El Decreto de 26 de Diciembre de. 1947, recogiendo
la Orden de 18 de Noviembre de 1935, confirma el criterio
legal de que taabién serdn patentables los instrumentos;'qg
jeﬁos, o partes de los mismos, qQue aporten a la funcién a
que son destinado®, un beneficlo o efecto nuevo, y en defi
nitiva que constituyan una mejora sustancial sobre lo antg
riormente conocido.

Pues bien, a tenor de lo expuesto, y en base al ggl
ticulado que‘recoge los conceptos expresados, debeAconside-
rarse, que la invencidn a que se refiere la presente memb—
ria, constituye una novedad industrial, con caracteristicas
Yy ventajas que la hacen merecedora del privilegio de exp;o-
ta:ién exclusiva que por ella se solicita, premiando asi
lcs méritos'de quién aporta a ia industria del pais ﬁna me~ |
jora efsctiva y precisamenfe ccouprendida entre las enuncia-
das por la Ley como patentable.. (Arts. 46 3 47 eh relacibn

con el 171, en su nueva redacc.6n afectada por la Orden de

18 de Noviembre de 1.935),




10

15

20

Esta inveqpién se refiere, como indica su enun-
. ,.w ’ »';1_;':- .
ciado, a un cartucho para pistolas de engrase, es decir, un
envase que ha de contener grasa para ser aplicada mediante

un dispositivo que suministra presidn neumética, con el fin

" de que dicha grasa penetre a pequeilas dosis, en lugares de

cualquier maguinaria, como podria ser cualquier tipo de -
veh{iculo, que precise lubricacién.

- Tradicionalmente, los cartuchos de engrase sue-

. len fabricarse a base de un tubo de cartdén, dotado de dos -~

tapas; una de ellas eliminable a la hora de introducir el .
&ubolo de la mhquina inyectora de la grasa y la otra,'ép-
lidarizada inamoviblemente al borde del tubo y dotada:de un
orificio para la salida de la grasa.

La novedad que aporta el cartucho de engrase que

se propone radica fundamentalmente en el hecho de que'él -

¢ilindro estéd construfdo de material pléstico, es un simplej . -

tubo de pléstico de una longitud y difmetro en consonancia

con las normas establecidas para todo cartucho de engrase

ﬁque, naturalhente, son totalmente standard. Ademés, el tu-

bo es totalmente liso, sin ningln tipo de entalle, ranura
o tratamiento especial. |

Las tapas se encastran en el tubo quedandb fijas
al mismo en virtud de dos resaltes periféricos. Estos resal
tes son fundamentales puesto que su misidn no consiste sim-
plemente en fijar la tapa al tubo, sino que también cumple
la funcidn, sobre todo el resalte inferior, de impedir gue
;a grasa se extienda sobré la periferia dé la tapa y actue
como medio lubricante que facilitarfa la eliminacibén de la

misma por cualquier circunstancia casual, por ejemplo un -

gole. Es decir, los resaltes de la tapa permiten la fija—
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- seccionada a un cuarto, en tanto que la figura 28 muestra

" una vista del cartucho por uno de sus extremos.

clén de la mlsma T a, la vez bloquean el paso de la grasa
1mp1d1endo que ésta 1mpregne las paredes de la tapa.
En el dibujo adjunto se representa el objeto de

la invencidn, mostrando la figura 12 una vista en.alzado,

En dichas figuras, sé sefiala con 1 el tubo de
pléstico de seccibén circular constante, abierto por ambos
extremos, en cuyas emboéaduras se disponen sendas.tapéé 2
¥y 3, también en material pléstico, exactamente iguales en-
tre s{, cada una de las cuales éuenta en su superficie la-
teral con una-parejé de finos nervios referénciados'con 4,

El cartucho de engrase absolutamente simétrico,
es decir, que puede ser utilizado indistintamente porvambés
bases, puesﬁo que por ambas bases, previaAeliminacién.de
la tapa coriespondiente, se puedé'introducir el émbolo in-
yector. co #

Al hacer de material pléstico el cartucho de en-|
grase se consigue transmitirle las peculiaridades y venta-
jas propias del pléstco. Es decir, conseguimos un cartucho
ms duradero que el de cartén, menos deteriorable que el de
cartén, menos deformable que el de cartbdn (el pl&stico no
se deforma) e incluso; m&s econdmico que el de cartén. De-
jamos para Qltimo término una ventaja fundamental y es la
de que el cartucho de piéstico es recuperable en tanto que
el caftucho de cartbédn, nunca se puede utilizar de ﬁuevo. ‘ }~i

Los cartuchos de cartdén, cuando se ahmacenan du-
rante un tiempo largo, se deterioran por efecto del rezuma-

do de la grasa, siendo en ese momento inservibles o al me-

nos, de molesta utilizacién. El cartucho de pléstico, nuncel




1 rezuma.

 Por otra“pérte, al cartucho de cartdn ﬁ;&ique -
adosarle posteriormente las etiquetas ornamentales y mar-
quistas, que cubran- la base de cartén, pues de no actuar -
B asi, resultarian antlestétlcos en la venta. o

| Al cartucho de pléstico no hay que adosarle etl-
quetas, puesto que las marcas y dlbuaos ornamentales se -

serlgraflan sobre su superflcle.
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Hecha la descripcidén a que se refiere la memoria
i S

que antecede, es precféo insistir en que 1los detalléé"de

realizacidén de la idea expuesta, pueden variar, es decir,

que pueden sufrir pequenias alteraciones, basadas siempre

‘en los principios fundamentales de la idea, que son'en5§seg

cia los que quedan reflejados en los pérrafos de la deScriR,

cidén hecha. En efecto, el Articulo 48 del Estatuto vigente

sobre Propiedad Industrial, establece como no patentables,

-en su apartado’ tercero, "los cambios de forma, dimensiones,

proporciones y.materias de un objeto ya patentado" fijando
as{ el criterio del legislador en el sentido de que paten-
tada una idea qué pueda dar lugar a un& realidad précti@a_
e industrializeble, nadie podrd apoyarse en ella para, a
pretexto de haber introducido ligeras modificaciones, pre-
sentarla como nueva y propia.

Este principio, en cuanto al alcance de la pfoféé-.
cidn del objeto patentado se refiere, se halla confirmédo.
por numerosas(Sentencias del Tribunal Supremo, y entreg-:
ellas, como mlds terminantes, en las de fechas 16 de 6qtubre
de 1954, 23 de enero de 1959, 20 de marzo de 1964 y otfés.

Establecido el concepto expresado, en cuanto & la
amplitud que debe darse a la proteccidn solicitada, se‘re-
dacta a continuacidn la Nota de Reivindicaciones, de acﬁég
do con lo que se establece en el Gltimo pérrafo del apér- |
tado tercero del Articulo 100 de la Ley, sintetizando as{
las novedades que Se desean reivindicar: '

NOTA DE REIVINDICACIONES
En restGmen, el privilegio de explotacidn e#clﬁsi&

va que se solicita, recaerid sobre las reivindicaciones si-

guientes:




1. CARTUCHO PARA PISTOLAS DE?ENGRASE del tlpo
de los que se constltuyen mediante un cilindro hueco dota—
do de sendas tapas en sus extremos,'esencialmente.céiaéte— 
rizado porque el cilindro es una porcidn tubular totgi@éﬁte
lisé tanto interior como extériormeﬁte, constituid67én~haf
terial pléstico; en tanto que las tapas, también de mate-z

rial pléstico, son exactamente iguales entre si y conforma-

. | das segun un corto cilindro hueco desprovisto de una base,

_ ton una aleta anular de llmlta01on de penetrac16n, s1tuada

gérca de la»embocadura de dicho cilindro, por debaao de cu
/
ya aleta exlste una pareaa de nervios anuldres, paralelos y

de poco grosor.,

2 Se re1v1nd1ca por ultlmo como objeto sobre el

queé ha de recaer el Modelo ‘de Utilidad que se soliclta. CAR .
TUGHO PARA. PISTOLAS DE ENGRASE, o '

Todo tal ¥y como se descrlbe g reiv1nd1ca én . la
presente Memoria descrmptlva que consta de siete péginas -

~mecanogra£1adas ¥ dibuJOS adjuntos.

Madrid, 29 de ebril de 1974

BERNARDO UNGRIA
peD- |




KRAFFT S A

ESCALA VARIABLE

Madrid, 29 de Abril de 1974
BERNARDO GRIA
p. p.
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